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Innovaciones de PRESENTACIÓN 
DIGITAL

NECESIDAD
Genera el 
trámite el 

Afiliadx

AUTORIZACIÓN IOMA

PRESTACIÓN
Genera el 
trámite el 
Prestador

PAGO IOMA

1. El prestador realiza el ESCANEO de la 

documentación solicitada para la 

presentación de la facturación

2. La Delegación/Región realiza el 

VISADO de la documentación 

ingresada en el sistema 

3. Central realiza DEVOLUCIONES por el 

Sistema y no por papel

4. La Delegación/Región NO ENVÍA la 

documentación en papel a CENTRAL y 

la manda a ARCHIVO una vez 

generado el PAGO
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• Interacción Prestador-Instituto de manera digital, 
fiscalizada por una/un agente de forma presencial 
en Delegación/Región

• Conexión en tiempo real con IOMA Central para el 
proceso del trámite

• Sistema trazable de gestión
• Incorporación de documentos digitales al Circuito 

habitual de presentación de la documentación
• Rápida posibilidad de enmendar documentación 

faltante

Características
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Documentación a presentar 

• Factura ORIGINAL firmada y sellada
• Constancia de opción de AFIP 
• Constatación de comprobantes con CAE de cada 

factura.
• ACTA DIGITAL (Orden de Prestación)
• Planilla de Asistencia Diaria 
• CBU.
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Presentación de 
FACTURACIÓN

Instrucciones 
Para el PRESTADOR



Ingresar a 
www.ioma.gba.gov.ar/Sistemas/FacturacionElectronica 

y loguearse al sistema.
Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Si no había usuario previo hay que registrarse haciendo 
click ACA.Presentación de Facturación

Prestadora/Prestador



Seguir los pasos que indica el sistema para el chequeo 
del USUARIO si no lo recordamos – siempre es 

necesario CUIL, mail y TELÉFONO.
Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



INICIO DE SESIÓN.
Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



El botón “Nueva Factura” permite cargar 
una nueva factura electrónica.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



El sistema siempre muestra el listado de 
facturas cargadas por el prestador que aún 

no ha enviado a IOMA, en la solapa de 
“Cargadas”.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



El prestador debe ingresar el N°del trámite 
de la prestación que figura en el ACTA 

DIGITAL y hacer clic en “Buscar Trámite”.
Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



El prestador debe 
ingresar el número del 
trámite de prestación 
que figura en el ACTA 

DIGITAL.



El sistema muestra los datos del trámite.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Si el trámite tiene órdenes de prestación 
para diferentes prestadores, mostrará sólo 
la que corresponda al usuario del CUIT que 

ingresó al SISTEMA.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Más abajo se encuentran los datos a 
ingresar para cargar la factura.

23345678900

IMPORTANTE: el sistema abre los meses posibles 
para la facturación acorde a las reglamentaciones 

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



El prestador carga el tipo de comprobante 
(facturas B o C, o recibo C)…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…el tipo de facturación (original, 
refacturación o ajuste)…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…el punto de venta y el número de 
comprobante…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…el código de autorización electrónico 
(CAE) que figura en la factura…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



23345678900

IMPORTANTE: el sistema abre los meses posibles 
para la facturación acorde a las reglamentaciones 

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador

…el mes y el año de la prestación…



…y el importe y la fecha de emisión de la factura.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Haciendo clic en “Continuar” se pasa a la 
carga de los documentos digitales.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Se deben subir: en archivo PDF la factura 
firmada y sellada por la 

prestadora/prestador en Original …

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Pasos a seguir para la carga y 
escaneo de la factura

1. La Prestadora/Prestador
deberá descargar el PDF que
emite la AFIP una vez
realizada la Factura.

2. Una vez descargada la factura
se deberá imprimir para poseer
la factura física emitida por la
AFIP.
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3. La factura deberá ser
“Original” respetando los
formatos permitidos para su
presentación como son:

.Factura B/C

.Recibo C

4. Luego se procederá a firmar y
sellar la misma.

+
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5. Una vez completada la factura se procederá al escaneo de la misma
para poder subir la documentación requerida para la facturación
electrónica. Este procedimiento se puede dar de dos formas:

. Realizando el escaneo con la propia impresora/escaner

.Con tu propio celular

¡Siempre estos escaneos deben exportarse en formato PDF y JPG!
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…la constancia del código de autorización 
electrónico (CAE) …

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…la constancia de inscripción a AFIP 
actualizada…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la 
cuenta a la cual IOMA hará el pago…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…y la Planilla de Asistencia y Conformidad 
firmada por la/el prestadora/prestador y  

la/el afiliada/o.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Para subir un archivo, se hace clic en 
“Buscar”…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…se selecciona el archivo correspondiente 
desde la PC en formato PDF...

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…se hace click en “Abrir”...

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…y luego se hace clic en “Subir”.

23345678900_011_00001_00000123.pdf

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Se muestra el nombre del archivo que ha 
sido subido…

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



…estos botones que permiten descargarlo, 
visualizarlo y eliminarlo.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Se repite el procedimiento para subir los 
demás archivos.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



La carga de la factura se puede guardar en 
cualquier estado, incluso de manera 

incompleta, para continuar más adelante.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Prestador También se puede eliminar 
completamente.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Si los datos y archivos de la facturación están 
completamente cargados, la misma se puede 

enviar a IOMA con el botón “Guardar y Enviar”.

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



La factura enviada aparecerá en el listado de 
la solapa “Enviadas”.

23345678900

26/10/2020 14:53 09/2020 B-0000100000123 25000

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Al ser aceptada por IOMA, el 
prestador verá la factura en la 

solapa “Aceptadas”…

26/10/2020 14:53 09/2020 B-0000100000123 25000

23345678900

Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Presentación de 
papeles en Delegación



Función de la Delegación/Región

• El agente del IOMA deberá visar que la 
facturación cargada y aprobada por el SISTEMA 
DE PRESENTACIÓN DIGITAL coincida con la 
presentada física, previamente aceptada vía web

• En la Delegación/Región se resguardarán los 
trámites físicos y una vez librado el pago pasarán 
a archivo
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Facturas observadas



Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador

Observadas/Devueltas

La facturación podrá ser observada/devuelta 
por las delegaciones por incumplimentos y/o 

ausencia de documentación requerida



Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador

También puede ser observada/devuelta por la 
Dirección de Programas Específicos por 

incumplimentos y/o ausencia de documentación 
requerida (aparecerán con color naranja)

26/10/2020 14:53 09/2020 B-0000100000123 25000

23345678900

*Devuelto por la Dirección de Programas Específicos

Observadas/DevueltasEnviadas



• Una vez devuelto el trámite será responsabilidad 
de la prestadora/prestador cumplimentar la carga y 
corrección de la documentación requerida

• La prestadora/prestador no deberá concurrir a la 
delegación correspondiente sin la previa 
notificación de la nueva evaluación y aprobación de 
su facturación
• Aparece en la Bandeja de ACEPTADA

Observaciones
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Aparece en la Bandeja de ACEPTADA
Presentación de Facturación
Prestadora/Prestador



Dudas
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Período de IMPLEMENTACIÓN

Durante los meses de Enero y 
Febrero 2021, se aceptará la 

facturación tanto en papel como en 
formato digital de todos los meses 

prestacionales pendientes 
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Aclaraciones del sistema

• A partir del 1 de Marzo 2021, es de carácter 
obligatorio la presentación digital de la 
facturación 

• La vigencia de presentación de facturación será de 
90 días para atrás de los meses prestacionales
• Porque se permite la re-facturación a 60 días para atrás 

de lo presentado previamente

• Quedarán habilitados como meses prestacionales 
posibles de presentación:

• DICIEMBRE 2020 
• ENERO 2021
• FEBRERO 2021

…y así sucesivamente
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• Aquellos trámites que sean de carácter Retroactivo, 
como lo pueden ser de la última Resolución 
2313/2020 

• Aquellos que posean un Acta de Autorización 
emitido por el Honorable Directorio

• Amparos

• Fallecidos

…progresivamente se irán incorporando al Sistema 
para hacer la presentación DIGITAL

¿Hay trámites para presentar 
aún en formato físico?
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Recordatorio
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Datos de Factura Prestaciones 
Individuales (I)

• Factura ORIGINAL, firmada y sellada 
• Una por mes, a mes vencido
• A nombre del IOMA con Nº de CUIT: 30628249527
• Condición frente al IVA: Exento
• Condición de venta: Otra 
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Datos de Factura Prestaciones 
Individuales (II)

En el detalle de la factura poner: 
• Servicio que han prestado (por ejemplo: 

Acompañante Terapéutico), nombre y apellido del 
afiliadx, número de afiliadx, mes prestacional y 
número de Resolución correspondiente

• Unidad de Medida: el monto autorizado en el 
Acta Digital: por ejemplo 100hs de acompañante
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Otra documentación a presentar 

• Constancia de opción de AFIP.
• Constatación de comprobantes con CAE.
• ACTA DIGITAL (Orden de Prestación) o Resolución 

del Honorable Directorio.
• Planilla de Asistencia Diaria con horario de entrada 

y salida, firmada y sellada por el profesional y por 
la afiliada o el afiliado/familiar.
• Futuro: Código de Seguridad TOKEN IOMA 

• Fotocopia del DNI de quien firma la asistencia 
diaria.
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Otra documentación a presentar 

• Planilla de Resumen mensual en original firmada y 
sellada por el prestador 

http://sistemas.ioma.gba.gob.ar/formularios/RESUM
EN_MENSUAL.pdf

Se solicita cuando hay más de 1 afiliadx por factura 
(PRESENTACIÓN PAPEL) y 

NO es posible en PRESENTACIÓN DIGITAL
-1 factura por ACTA DIGITAL-
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